
RAD.  035 2015 00273 00
AUTO No.  5151
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto en  el  Ah.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado  1o  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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RAD, 015 2018 00064 00
AUTO No. 5153

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Conforme al  Decreto  No.  4112010200563 del  24 de ago§to de 2.017 de  la Alcaldía  Santiago
de   Cali,  se  COMISIONA  al   SECRETARIO   DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL   MUNICIPIO  DE

SANTIAG0   DE   CALl,   para   que   lleve   a   cabo   la   diligencia   de   ENTREGA   del   bien   inmueble
identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.   370-545824  de  la  oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos  de  Cali,    de  propiedad  de  la  adjudicataria  ESOMINA VALENCIA  BERMUDEZ  identificada

con    C.C:    31.972.303    Se   faculta    al   comisionado    para   subcomisionar   y   designar   secuestre.
Notifíquese  su  nombramiento  de  conformidad  con  la  Ley 446  de  1998  en  sus  Art.  2,  4,  9.  Para  la
fijación  de  honorarios  tendrá  en  cuenta  lo estipulado en  el Acuerdo  1518 del  28 de Agosto de 2002,
expedido  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  -  Sala  Administrativa.Librese  el   respectivo
despacho comisorio

2.-   REQUIERASE        al   secuestre     BODEGAJES  Y  ASESORIAS   SANCHEZ  ORDOÑEZ  S.A.S.-
Representada por el señor JULIAN   LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ para que dé cumplimiento a
lo  dispuesto  en   el  #  4   del   auto   No.   4453  (folio   165)   y       se   manifieste  frente  al   escrito  de   la

adjudicataria  ESOMINA VALENCIA BERMUDEZ del  inmueble  identificado con  matricula  inmobiliaria

No. 370-545824,  dor\de rela\a que  . . . "me comunique con el secuestre encargado del inmueble para
saber cómo se hacía la entrega y me reuní personalmente con él y me informo que me entregaba el
inmueble, solo si le daba un millón de pesos ($1.000.000) o que de 1o contrario "hacia que el remate
se cayera" pues la diligencia pues la diligencia se realizó sin su presencia por 1o cual no tenia validez

y que  el  dinero  que  entregué  por el  remate,  solo  me  sería devuelto en  el transcurso de  un  año"...
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RAD. 007 2018 00603 00
AUT0 No. 5152
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN  CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

En atención a la solicitud de terminación del proceso,  presentada por el apoderado judicial
de  la  parte  demandante,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461  del  C.G.P,  por
considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERIVIINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, por
pago total de  la obligación.

2.  ORDENAR  EL  LEVANTAIvllENTO de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término
de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del Ah. 466
del C.G.P.

4.  Como  consecuencia  de  lo  anterior ORDENASE  la  cancelación  de  la  hipoteca  cuyo
cobro se ejecuta en este proceso.

5.   Efectuado   1o   señalado  en   el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de   los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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RAD. 013 2017 00409 00
AUTO No. 5150
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  An.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de  la obligación.

2.-ORDENAR EL  LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.



RAD. 012 2019 00076 00
AUTO  No.  5155
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con  lo dispuesto en el artículo
116 del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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RAD.  009 2012 00065 00
AUTO No. 5157
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

Visto  el  escrito  que  antecede  procedente  del  Centro  de  Conciliación  Paz  Pacifico,  y  en
atención a la petición del apoderado judicial de la parte actora obrante a folio 87 del presente
cuaderno,  el  Juzgado,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461   del  C.G.P,   por
considerar procedente lo solicitado,

RESUELVE:

1.-RECONOCER  personería  al   Dr.   DAVID  SANDOVAL  SANDOVAL  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.349.549  y  T.P  No.  57.920  del  C.S.  de  la  J,  para  actuar en
nombre  de  la  pane  actora  como apoderado judicial,  de  conformidad  con  los términos del
memorial poder que antecede  (Fol.  74-75 c.1.).

2.-  DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de la obljgación.

3.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de  las medidas de embargo, decretadas dentro del
presente proceso y a su vez librese por secretaria los oficios correspondientes.

4.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

5.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con 1o dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.
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RAD. 035 2015 00894 00
AUTO No.5160
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.- REQUERIR POR TERCERA VEZ al  pagador DUKE SEGURIDAD. a fin de que indique
los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante oficio  No.819
del   29  de   marzo  de  2.016,   qim   a   letra  dice  "para   los  fines   pertinentes   me   permfto

+##ariBEqcueREe+S+tó++Effi#J#'¥:E+e:#,eóÑd£t:stqaui##ed£',%mq=:xti::
el  salario  mínimo    legal  o  convencional  vigente  que  devengue  el  demandando  JORGE
ELMER  SAIAZAR ARIAS,  identificado  con  C.C.16.447.623,  en  calidad  de empleado  en
el cargo de guarda de segurídad en La empresa DUKE SEGURIDAD.   Limítese la medida
eiilacantidadde$4.664.050.oo.

LIBRESE  oficio al  pagador de dicha empresa,  para que  se tomen  las medidas del
caso,   asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este  despacho  judicial  y  en  la  cuenta  de
depósitos judiciales No. 76 0012041700   y código de dependencia No. 760014303000 del
Banco Agrario  de  esta  ciudad  y  para  este  proceso  los  dineros  que  se  llegaren  a  retener
por dicho concepto,  so pena de  responder por el correspondiente  por dichos valores  (Art.
593   numeral   9°   del   C.G.P).   lndíquese   a   la   nombrada   entidad   las   sanciones   legales
previstas en el numeTal 3° del art. 44 del C.G. P.
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FUD.  032 2017 00348 00
AUTO No. 5158
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ABSTENERSE de decretar la teminación  del  proceso por pago total  de la obligación,
toda vez que la liquidación de crédito actualizada aprobada al mes de febrero de 2019 arrojo
un  valor de $4.588.893,oo  (Fol.  341-345) de los cuales se  ha entregado a  la  parte actora
$3.386.685, oo.

3;-Pao:asn:cdReEmTaAnE:An,:AaR,E.iv:sE3.E:isal:.od:.Jat:l,guldt::|:,5::?óJnAgfÉiñ'pQagFÑaofÑVEoZ
POLANCO  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía   Número  31976522,   de  los  títulos
judiciales,  por la suma de $900.283, oo los cuales se relacionan a continuación:

®

®

Número del       Dociimenio
Tí{ulo            Domaridante

469o3om24o6954        16612869

469030m2406956        16612869

Nombre                          Estado

CARLOS  ALBERTO ANGARITA            IMPRESO
ROJAS                                                               ENTREGAD0
CARLC)S ALBERTO ANGARITA            IMPRES0
ROJAS                                                                ENTREGADO

Fecha
Constitución

16/08„019

16/08£019

Fecha
de                 Valor

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 447157,00

$ 453126,00

STo{alvalor        goo2a3,00

Lo anterior de conformidad a lo ordenado en el auto No. 3501  de fecha 11  de junio de 2019.

3.-  PONER  en  conocimiento  de  la  parte  ejecutada  la  consulta  realizada  en  el  Portal  del
Banco Agrario de Colombia, que deja ver los dineros descontados a la parte ejecutada.

4.-De  acuerdo  a  lo  dispuesto en  la  Circular No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19 de  abril  de
2017,  el juzgado,  dispone OFICIAR AL JUZGADO  DE ORIGEN a fin de que en transfiera
a la cuenta de este Despacho el siguiente depósito judicial:

Número del       t}ocumento
T¡"Io           Demandante

469030002404992        16612869

Nombre                          Estado

CARLOS ALBERTO  ANGARITA            IMPRESO
FioJAS                                                                  ENTREGADO

Feeha
Consütu¢ión

Fecha
do                  Valor

Pago
12/08/2019              APNL9cA                            $39298100

$
392  981,00

.....f'
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RAD.  008 2016 00223 00
AUTO No. 5149
JUZGAD0 SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  pahe  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el   desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
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RAD. 002 2018 00329 00
AUTO No. 5148
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  la
apoderada judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
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RAD.  09-2016-00757-00
AUTO   No.   5165.

JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL  MUNICIPAL
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019.

Visto el escrito que antecede y anexos,   el Juzgado,

DISPONE:

1.  AGREGAR  para  que  obre  y  conste  y  se  pone  en  conocimiento  los  recibos  de

pago  de  pasivos,  allegados  por el  adjudicatario del  bien  objeto  del  proceso,  por valor de
$6.022.375,oo, que serán tenidos en cuenta por el despacho en el momento oportuno.

2.   REQUERIR  al  adjudicatario  para  que  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  la
presente decisión indique si recibió el bien rematado.  Ofíciese.



RAD. 25-2003-00719-00

AUTO  No.  5166.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019.

En atención al informe secretarial que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.  APRUEBASE la liquidación de costas actualizada, elaborada por la Secretaría
del Despacho.

2.  REQUERIR a la adjudicataría para que se pronuncie frente a lo solicitado en el
nuemeral segundo del auto que antecede.  Ofíciese.

®



SECRETARIA , en cumplimiento a 1o dispuesto en el art 366 numeral  1  del C.G.P,  la oficina de
apoyo para los Juzgado CMI  Munjcipal de Ejecución de Sentencia,  procede a realizar la
actualizacion de costas

|                    FUDicACION                    |  25 2003 ;19        mlh-
¡ú }  g`  ^                                                                           '`     \=`::ffig§;ffi£§?8BP                                              ~{É::€  ú:¥r            Lú^:  i\L=:i3»g§§g§?¿§*F*\gííx>:  `^b:S::=   ú

ACTUACION FOLIO VALOR
COSTAS LIQUIDADAS Y APROBADAS 74C1 $              690.056,00
VR.  PAGAD0 POR NOTIFICACIÓN
VR. ARANCEL JUDICIAL
PUBLICACION  DE  EMPLAZAMIENTO
VR.  PAGADO POR CAUCION ART. 599 CG
VR.  PAGADO POR REGISTR0 MEDIDAS 101   C1 $                 50.000,00
HONORARIOS  DE AUXILIARES 68C2 $                150.000 00

PUBLICACION AVISO DE  REMATE
1 32 C2 $                 90.000,00

GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO 50-72-121  C2 $                 72.700 00

TOTAL DE LA ACTUALIZACION   DE COSTAS $           1.052.756,00

;¥¥.SS&STBgg¡`tü\:.\¿.`\aÁ  `   :  ~X..                                                                                        m             ^X;;\.§^b:                                       ^  `á;.  ¥;~:g%Sffi

SON:  UN IvllLLON CINCUENTA Y DOS  IvllL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS   Ivl/ CTE

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO
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RAD. 002 2018 00649 00
AUTO  No.  5173
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO.

2-.   POR   SECRETARÍA  y   de   conformidad   con   el   artículo   446   del   C.G.P.   córrase   el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3.-  NO  ACCEDER  a  la  segunda  solicitud,  como  quiera  que  el  inmueble  identificado  con
folio de matrícula  inmobiliaria 370-420932 se encuentra embargado  pero no secuestrado,
en  consecuencia  no  cumple  con  lo  establecido  en  el  ahículo  444  del  C.G.P.  esto  es,

®
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RAD 20-2014-00678-00
AUTO   No.   5167

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali, 26 de Agosto de 2019.

Visto el escmo que antecede del codemandado JORGE  EDUARDO  BOLIVAAR

CALVACHE  -recurso  de  apelación-contra  el  auto  que  antecede,  como  auiera

roceso  es  de  Mínima  Cuantía

C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

®

conforme  al  parágrafo  del  an.  318  del

PREVIO  a  resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  codemandado

JORGE  EDUARDO  BOLIVAAR  CALVACHE  contra  el  auto  No.  4912  del  13  de

Agosto de 2019.  Fl.16 y s.s del  presente cuademo.  Reauiérase a  la secretaria

para que proceda a correr el traslado respectivo.   (Art. 319 del C.G.P.).
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RAD. 022 2008 01039 00
AUTO No. 5156
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste la manifestación realizada por el apoderado

LUÍs

®
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RAD.  013 2013 00797 00
AUTO No. 5147
JUZGAD0 SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del Juzgado Cuarto Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a través del cual da cuenta de los depósitos
judiciales que existen por cuenta del presente proceso y que de manera equivocada fueron

®
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RAD. 004 2011  00485 00
AUTO  No.  5197
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  arancel  judicial  allegado  por  el
adjudicatark).

2.-POR SECRETARÍA., expídase las copias solicitadas Dor el adiudicatario.

3.-  REMmR al  memorialista  a  los oficios  obrantes  a folio 98 y 99 del  presente cuaderno,
con su respectiva corrección.

4.-   POR   SECRETARÍA  y  de   conformidad   con  el   aticulo  446   del   C.G.P.   córrase  el
respectivo traslado de la lk]7uidación del crédfto presentada por la parte demandante.

Notifíquese
EI Juez

LUIS
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RAD. 011  2004 00292 00
AUTO No.5154
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  RECONOCER  personería  al    Dr.  EIVIERY  ANGULO  ARIZALA  identificado  con  cédula
de   ciudadanía   No.   16.632.148   y  T.P   No.35.128  del   C.S.   de   la   J,   para   actuar  como
apoderado judicial de la  parte demandada,  ASDRUBAL DE JESUS  RUIZ de conformidad
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RAD.013 2018 00656 00
AUTO No. 5178
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO.

®
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RAD.003 2018 00110 00
AUTO No. 5179
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:



.``

RAD.003 2017 00498 00
AUTO No. 5180
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento    a    los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.
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RAD.002 2018 00195 00
AUTO  No. 5181
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2.019

En   cumplimiento   a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

®
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RAD.035 2019 00282 00
AUTO No. 5174
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-Proceso sin remanentes

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS Qul
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RAD.025 2018 0081100
AUTO No. 5175
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento    a    los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-Proceso sin remanentes
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RAD.013 2018 00113 00
AUTO No. 5176
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO PRENDARlo.

2.- Proceso sin remanentes
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RAD.013 2018 00238 00
AUTO No. 5177
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2.019

En   cumplimiento   a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  hoviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-Proceso sin remanentes

®
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RAD.0012018 00657 00
AUTO  No.  5161
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR.
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RAD.033 2018 00464 00
AUTO No. 5169
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECuclóN CIVIL IVIUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2.019

En   cumplimiento   a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR.
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RAD.0012018 00566 00
AUTO No. 5162
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En   cumplimiento   a    los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.
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RAD.014 2016 0084100
AUTO  No. 5171
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos    PSAA15-10402   del    29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

®
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RAD.014 2018 00487 00
AUT0 No. 5170
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.
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RAD.  32-2014-00205-00
AUTO   No.   5201.

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019.

Visto el escrito que antecede y anexos,   el Juzgado,

DISPONE:

1.  AGREGAR  para  que  obre  y  conste  y  se  pone  en  conocimiento  los  recibos  de

pago  de  pasivos,  allegados  por  la  adjudicataria  delremate  de  la  cuota  parte  del  bien  M.l.
370-319190,  por valor de $3.090.342,oo,  que serán tenidos en cuenta  por el despacho en
el momento oportuno.

2.  FRENTE  a  la solicitud de ordenar la entrega simbólica del  bien,  /e conresponde
a/ secuesíre /a enírega de /a cuoía parie nemaíada,  pues es él quien lo recibió y responde
por este,  sin consideración a la clase de bien.

®
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RAD.002 2016 00300 00
AUTO No. 5172
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2.019

En    cumplimiento   a    los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado  por  el  acuerdo  PSAA15-10412  del  26  de  noviembre  de  2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1.-AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-Proceso sin remanentes

®
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RAD. 022 2019 00013 00
AUT0 No. 5193
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IUIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la pahe demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley  1564  DE  2012),  APROBAR  la  aludida  liquidación  en  la cantidad  de $27.503.586
MCTE.

Notifiquese
EI Juez

LUÍS CARLOS

vp::;w#b;fS.„
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RAD. 09-2010.00852-00

AUTO  No.  5168.

JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019.

En  atención  a  los  escritos  que  anteceden,  el  Juzgado  dispondrá  AGREGAR    para  que
obre y conste los escritos que anteceden de la parte demandante,  a través del cual  refiere
que  la  auxiliar de  la justicia  ha desatendido  las obl©aciones de  rendir cuentas a  pesar de
que  era  de  su  ablúación  presentarias  cada  mes  y  dispuso  a  su  arbmo  de  los  dineros
depósftos  por  concepto  de  cánones  de  arrendamientyo,   y  refiere  que  desatendió  las
ftnciones de  su  cargo   V conlLevó  a  una  mala  administración  del  inmuebk3,  dado que  se
dejaron  de  perc.ib.ir  frutos...",   v  si  a  bien  lo  tiene  Dresente  el  incidente  aue  se  debe
ade/anfar /hc/eoenc/ft3níe c/e/ o/oceso,  el  cual  no debe afectar las actuaciones del  proceso,
ni  interferir en  éste2.

AsÍ  mismo,  se  AGREGARÁ   para  que  obre  y  conste  el  escrito  que  antecede  de  la  parte
demandada,  en respuesta a lo solicitado por el Juzgado en el  auto obrante a folios 493, ¥
se  pondrá  en  conocimiento  de  la  Darte demandante;  y,  frente a  la  liquidación  del  crédfto,
conno quiera que en  la  lk]uidación  de crédfto allegada  por La  apoderada judicial  de  la  parte
demandada  no  se  toma  como  base  la  liauidación  de  crédfto  aue  se  encuentra  en  firme
(Fol.151  v s.s)  aDrobada  a  seDtiembre de 2014,  el  Juzgado,  dispone,  no tener en cuenta
la  liquidación de crédko que antecede.  Lo anterior de conformidad  a  lo dispuesto en  el #4
del  Art.   446   del   CG.P.   "4.-   De   la   misma   manera   se   procederá   cuando   se  trate  de
actualizar La lk]uidación en los casos previstos en la ley,  para lo cual se tomará como base
la  liquidación que este en firme."

No  obstante  lo  anterior,  dados  los  contornos  del  proceso  ,  y  en  virtud  a  que  se  advierte
que  el  despacho  no  había  dado  trámite  a  la  liquidación  del  crédito  visible  a  folios  281  y
s.s„  de  la  cual  se  corrió traslado en  auto  No.  870 del  10 de febrero  de  2017,  presentada

por  ia  pane  demandante,  y  dado  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal
formularon  objeciones  a  la  liquidación  del  crédito   presentada  por  la  parte  ejecutante

y,  como quiera que la  misma se encuentra ajustada  a derecho, teniendo en  cuenta el
numeral 3 del ariículo 446 del  C.G.P   (Ley  1564  DE 2012),  se

liciuidación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBARA la aludida

1.   AGREGAR      para   que   obre   y   conste   los   escritos   que   anteceden   de   la   parte
demandante,   a  través  del  cual  refiere  que  la  auxiliar  de  la  justicia  ha  desatendido  las
obligaciones de rendir cuentas a pesar de que era de su abligación presentarlas cada mes
y   dispuso   a   su    arbitrio   de   los   dineros   depósitos    por   concepto   de   cánones   de
arrendamientyo,  y  refiere  que  desatendió  las  funciones  de  su  cargo    "y  conllevó  a  una

2 (Art.s  308 y 283  del  C.G.P.).



mala  administración  del  inmueble,  dado que  se dejaron  de  percibir frutos...",  v si  a  bien  lo
tiene  presente  el  Ár)c/deníe aue  se  debe  adelantar  independiente  del  proceso,  el  cual  no
dclebe afectar las actuaciones del proceso,  ni interferir en éste.

2. AGREGAR   para que obre y conste el escrito que antecede de la  pane demandada,  en
respuesta  a  lo  solicitado  por  el  Juzgado  en  el  auto  obrante  a  folios  493,  se  por}e  en
conocimiento de la parte demandan{e.

3.  Como  quiera  que  en  la  lkiuidación  de  crédno  allegada  por  el  apoderado judicial  de  la
parte  demandada  no  se  toma  como  base  la  liauidación  de  crédito  aue  se  encuentra  en
fime  ÍFol.  151  v  s.s)  aorobada  a  seDtiembre  de  2014,  el  Juzgado,  disporm,  no  tener  en
cuenta  la  lkiuidación  de  crédíto  que  antecede.  Lo  anterior de  conformidad  a  lo  dispuesto
en el #4 del Art.  446 del CG.P.  "4.-De la  misma  manera se procederá cuando se trate de
actualizar la lkiuidación en los casos previstos en la ley,  para lo cual se tomará como base
la  lk]uidación que este en fime.".

4. En vimd que ninguna de las panes dentro del témino legal fomularon objeciones a
la  lüuk]ación  del  crédito   presentada  por la  parte  demandante obrante a fólbs 2§J][

§i  y,  como  quiera  que  la  mbma  se  encuentra  ajustada  a  derecho,  teniendo  en
cuenta el  numeral  3 del  artículo 446 del  C.G.P   (Ley  1564  DE 2012),

aludida liauidación a fecha 30 de enero de 2017 $44.172.614.18.
se APRUEBA la

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIol`l  CIVIL
MLJNICIPAL

En  Estado  No.     149       de  hoy  se  notiflca  a  las
paiies el atito anterior.
Feclia:      28  de aaosto de  2019

.-., C,
• ' _ -  . c¢

SECRET^Rio^...'`.  `'      ,t ,....C
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FUD.  028 2018 00554 00
AUTO No. 5195
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  panes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral  3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APR0BAR la aludida liquidación.

Notifíquese
EI Juez

LUÍS CARLOS
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luD. 017 2019 00129 00
AUT0 No. 5194
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  partes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la pane demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley  1564  DE  2012),  APROBAR  la  aludida  liquidación  en  la  cantidad  de $16.429.580
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FUD.  020 2017 00654 00
AUTO No. 5192
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación  de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:               i

1.-Se  advierte  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  Ia  mism,a  no  será  aprobada,  como quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar  los
intereses de mor? no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior,  er Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así:

CAPITAL
VALOR $ 44.913.047,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 26-ene-16

DIAS 4
TASA EFECTIVA 29,52
FECHA DE CORTE 30-abr-19

DIAS 0
TASA EFECTIVA 28,98
TIEMP0 DE MORA 1174
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 44.913.047
INTERESES $ 40.264.846

DEUDA TOTAL $ 85.177.893



En  vihud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $85.177.893,oo Mcte.

2.-APROBAR la  anterior liquidación  de crédito realizada  por este despacho,  teniendo en
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RAD. 023 2016 00392 00
AUT0 No. 5196
JUZGADO SECUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista
a folio 38 Cno.1,  y en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por la  parte actora,  se
advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso,
en  virtud  de  que  no  fue  aportada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en los articulos 446, 447, 448, y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA,  el
Despacho dispone,  NO TENER en cuenta la  liquidación precedente además se liquida  un
capital diferente al que se ejecuta en el presente asunto.

2.-  PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  la  apoderada judicial  de  la  pahe  actora  la  consulta
realizada en el pohal del Banco Agrario de Colombia, que deja ver que no existen depósitos
judiciales  a  favor  del  presente  proceso,  ni  en  la  cuenta  de  este  despacho,  ni  en  la  del
juzgado  de  origen,  motivo  por el  cual  no  es  posible  acceder a  la  solicitud  de  entrega  de
títulos.
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FUD.  015 2017 00559 00
AUTO No. 5159
JUZGADO SEGUNDO DE EJECuclóN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  panes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral  3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley  1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.480.344,59
MCTE.

Notifíquese
EI Juez

LUIS CARLOS

®
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FUD. 004 2017 00882 00
AUTO No.  5191
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

.-  En  virtud  que  ninguna  de  las  panes  dentro  del  término  legal  formuló  objeciones  a  la
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el  numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley  1564  DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en  la cantidad de $146.337.583
MCTE.

Notifíquese
EI Juez

LUÍS CARLOS

®



`í3J

RAD.  007 2018 00112 00
AUTO No. 5143
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

Visto el oficio que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  oficio  procedente  del  Juzgado  de
origen a través del cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen
por cuenta del presente proceso.

2.  -POR SECRETARÍA -AREA DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase el pago a la
parte ejecutante a través de su apoderado judicial Dr. JAIRO PEREZ ARIAS identificado(a)
con Cédula de ciudadanía  Número  16265912.  de los títulos judiciales,  por la liquidación de
costas  aprobadas  la suma de $2.850.000,  oo (Fol.19  C.1) y por la  liquidación  de crédito
aprobada la suma de $57.077.200,oo (Fol. 82-83 c.1) para un total $59.927.200,oo.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$10.010.000,oo los cuales se relacionan a continuación:

Número del       Documerito
Título           Demandante

469030002404186       9010896523

469030002404187       9010896S23

469030002404188       9010896523

469030002404189       9010896523

469030002404190       9010896523

469030002404191        9010896á23

469030CN]2404192       9010896523

469030002404193       9010896523

469030002404194       9010896523

469030CNJ2404195       901089Gó23

469030002405823       9010896S23

Nombre

coop sucoop coop
SUCOOP
coop sucoop coop
SUCOOP
coop sucoop coop
SUCOOP
coop sucoop coop
SUCO0P
coop sucoop coop
SUCOOP
coop sucoop coop
SUCOOP
coop sucoop coop
SUCOOP
coop sucoop coop
SUC00P
coop sucoop coop
SUCOOP
coop sucoop coop
SUC00P
coop sucoop coop
SUCO0P

E=tado

lMPF¡ESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Consütución

O9/08C01 9

09/08Q019

09/08¢019

09/08fi!019

09/08QO19

09/08„019

09/08C0i9

09/08#019

09/08Q019

09IOS12019

1 4/08ff o 1 9

Valor

$ 910 000,00

$ 910 000.00

$ 910 000,00

$ 910 000,00

$  910 000,CXJ

$ 91o ocx),m

$  910  0CO,CX)

$  910 0CO.00

$ 910 000.00

$  910 0CH,,00

$ 91o om.cx)

Notifíquese
EI Juez

LUIS CARLOS
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RAD.  023 2016 00494 00
AUTO No. 5144
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  -  POR  SECRETARiA -AREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES,  dispóngase el  pago  a  la
parte  ejecutante   ELIZABETH   OSSA   DAVID   identificado(a)   con   Cédula   de  ciudadanía
Número 31890625, de los títulos judiciales, por la liquidación de costas aprobadas la suma
de  $300.000,   oo  (Fol.   47   C.1)   y  por  la   liquidación   de   crédito  aprobada   la   suma   de
$2.574.104,oo (Fol. 55 c.1) para un total $2.874.104,oo.

Verificado  el  portal  del  banco  agrario,  dispóngase  el  pago  de  la  suma  de  la  suma  de
$7.047.608,oo los cuales se relacionan a continuación:

Número del
Tiitulo

469030C02321815

469030002321822

469030®2321823

4690300)2321825

469o3om2321826

Documento
Demandar\t!e

1 29091 33

12909133

12909133

12909133

1 29091 33

Nombre

LEISON  JAIRO  ROSERO

IEISON  JAIRO  ROSERO

IEISON JAIRO ROSERO

IEISON  JAIRO  ROSEF`O

IEISON  JAIRO  ROSERO

Esam
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGAD0
lMIJRES0
ENTREGADO

Fecha
Const]tuclón

04/02/201 9

04/02/201 9

04/02„01 9

04/02Q01 9

04/02CO1 9

Fechil
dé

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
N0

APLICA
NO

APL'CA
NO

APLICA

V"
$ 175 990,00

$ 217 689,00

$ 224 692.00

$ 224 692.00

$ 204 543,00

$
1   047  6CK3,OO

®



RAD. 003 2014 00234 00
AUTO No. 5146
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ESTÉSE  el  ejecutado  a  lo  ordenado en  el  numeral  segundo del  auto  No.  4604 del  31  de
julio  de  2019  (Fol.65 C.1.)

Notifíquese
EI Juez

LUÍS CARLOS

®
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RAD.  009 2017 00080 00
AUTO No. 5145
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.  -  POR  SECRETARÍA -AREA  DE  DEPóSITOS JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a  la
parte   ejecutante   a   través   de   su   apoderada  judicial,   Dr.   ELIZABETH   OSSA   DAVID
identificado(a)  con Cédula de ciudadanía  Número 31890625,  de los títulos judiciales  por la
suma de $1.087.527,64 que se relacionan a continuación:

Número del       Documento
Tltulo            Demandanle

46903"2393635

469030C02393636

469o3m2393637

469030C02393639

469030CNJ2393ü0

Nombre                         Est.:do

CESAR AUGUSTO TOVAR
CABAL
CESAR AUGUSTO TOVAR
CABAL
CESAR AUGUSTO TOVAR
CABAL
CESAR AUGUSTO TOVAR
CABAL
CESAR AUGUSTO TOVAR
CABAL

'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

Fecha
C;onstnución

22JOI12019

22/07Q019

22Jol12019

22/07A2019

22/07#019

Fech®
db

Pago
NO

APLICA
N0

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

VaJor

$ 218 708,66

$ 273 802.66

$ 290 634.66

$  196  315.66

$ 88 066,CX)

®
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RAD. 20-2017-00199-00

AUTO   No.   6153.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,  26 de agosto de 2019.

En  virtud  a  que  en  el  auto  No.    4913  del  13  de  agosto   de  2019  (Fl.    88),  del

presente  cuaderno,  se  cometió  otro  error de  digitalización,  de  oficio  y  conforme  a  lo

señalado   en   el   Ari.   286   del   C.G.P.,   el   despacho   procede   a   corregir  la   falencia,

indicando que el  nombre de  la codemandada es  MIRIAM  CECILIA  DIAZ DE  RIAÑO y

no como se indicó en el auto citado MARIA CECILIA DIAZ VILLAREAL

®
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RAD. 04-2016.00040-00

AUTO   No.   5164.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, 26 de agosto de 2019.

Frente a  la solicitud  presentado por el  apoderado del  adjudicatario,  estese a  lo

resuelto en  el  auto  No.  3734 del  19 de Junio de 2019,  F.  124. la comunicación

diordendeDaaovisibleafolios131.

-
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